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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

Mediante memorial recibido el 29 de octubre de 20211, un funcionario de 

investigación criminal solicita al despacho, en cumplimiento de orden 

emitida por un Fiscal, con la finalidad de someter a análisis de orden 

documentológico y grafológico, se requiere a la entidad demandante para 

que aporte “el original del ACTA SIN LÍMITE DE CUANTIA, de la junta de socios 

de la sociedad de acciones simplificadas ADEMIR GUTIÉRREZ SUMINISTROS Y 

MONTAJES SAS, documento de fecha 10 de febrero de 2019.” 

 

Por lo anterior, mediante auto del 3 de noviembre de 20212 se requirió al 

demandante para aportar el original (físico) del acta 001-2019 del 10 de 

febrero de 2019, teniendo que el 8 de noviembre siguiente fue presentado 

en el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio, tal como fuera ordenado3, 

así las cosas, se pone a disposición del funcionario de policía judicial el 

documento allegado, remítase oficio por secretaría a fin de enterarlo. 
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Radicado N.º 055793103001-2021-00041-00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante SERVICIOS PETROLEROS DEL MAGDALENA S .A. 

Demandados ADEMIR GUTIÉRREZ SUMINISTROS Y MONTAJES S.A.S. 

Providencia 2021-S385 

Asunto Pone a disposición documento en original  
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